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Rad. 2017-261 Juz. 7° Civil Mpal. Recurso de Reposición en subsidio Queja Sep. 13 2022

Luis fernando Luz argenis Tellez Vega <abogariuris@hotmail.com>
Mar 13/09/2022 12:04

Para: Juzgado 07 Civil Municipal - Quindio - Armenia <j07cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Centro
Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Drs. (as)
Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindío <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
 
Respetuoso saludo,
 
Envío Recurso de Reposición en subsidio Queja Proceso Rad. 2017-261 Juzgado 7° Civil Municipal.
 
Muy agradecido por su atención,
 
Enviado desde Correo para Windows 10
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgo.microsoft.com%2Ffwlink%2F%3FLinkId%3D550986&data=05%7C01%7Ccserjudcfarm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C43033b956bac4bb425e908da95aa0061%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637986854638127619%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=V69Z1hSrsiUOo%2BZmwLv7yFDkLHj9mx%2BRhTCvhUVWmqE%3D&reserved=0
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SEÑORA:  

JUEZ SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.  

ARMENIA.  

  

 

ASUNTO:     RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE QUEJA  

REFERENCIA:   PROCESO VERBAL DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO  

DEMANDANTE:  CONDOMINIO PLAZA CENTENARIO  

DEMANDADA:  KATHERINE SIERRA FRANCO  

RADICACIÓN:  2017-00261-00.  

  

 

LUIS FERNANDO TÉLLEZ GUTIÉRREZ, mayor y vecino de Armenia Quindío, abogado 

titulado en ejercicio, portador de la cédula de ciudadanía No. 7.526.685 de Armenia 

Quindío y de la Tarjeta Profesional No. 57.804 de C.S.J. obrando en calidad de apoderado 

judicial de la parte demandada, por medio del presente escrito me permito FORMULAR 

RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUSIDIO RECURSO DE QUEJA en contra de la 

providencia que data del 08/9/2.022, notificada en estados del día siguiente, para lo cual 

se esgrimen los siguientes argumentos: 

 

OPORTUNIDAD DEL RECURSO  

  

El recurso se interpone dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación por estado 

de la providencia impugnada.   

 

LEGITIMIDAD DEL RECURSO  

  

La parte demandada está legitimada para interponer el recurso pues recibe negativa de 

un trámite de RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN, bajo el 

argumento errado de que el trámite del proceso que se adelanta es de única instancia.  

  

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO  

   

Se equivoca totalmente el Despacho al negar el RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN 

SUBSIDIO APELACIÓN que nos ocupa,  bajo el argumento "que el presente trámite es de 

única instancia, por razón de la cuantía", sin tener en cuenta: i) el verdadero avaluó 

catastral del bien en poder de la parte demandante y ii) el valor del salario mínimo legal 

vigente para el año 2.017 época para la cual el Despacho admitió este proceso de 

deslinde y amojonamiento, a saber: 

1.- La apoderada de la parte demandante allego desde el inicio del proceso un documento 

que reposa en el expediente, y que fue entregado a esta parte con el traslado de la 

demanda, expedido por el IGAC Nr.:3632017EE1547-01- F:1 - A:0, como respuesta a 

solicitud reiterada de la Dra. Gloria Patricia Ramírez Otalvaro No. 3632017ER1994 de 

fecha 25-04-2017 a las 13:37 en el que se certifica que el avalúo del lote en poder de la 

parte demandante es de $36.060.000,00. (se adjunta copia del certificado del IGAC) 
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2.- Por otro lado, el Gobierno Nacional por medio del Decreto 2209 de 2.016 fijó el salario 

mínimo mensual legal para el año 2.017 en $737.717,00. 
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Como puede constatarse matemáticamente de conformidad con el numeral 2° del Articulo 

26 del CGP en los procesos de deslinde y amojonamiento la cuantía se determina por el 

avaluó catastral del inmueble en poder de la parte demandante, que en este caso según 

el mencionado certificado expedido por el IGAC y allegado al proceso por la apoderada de 

la parte demandante era de $36.060.000,00. 

En este orden, el Art. 25 ibídem, estipula que los procesos son de menor cuantía cuando 

excedan el equivalente a 40 smlmv  sin exceder 150 smlmv. 

Así las cosas, si dividimos el avalúo catastral del predio de $36.060.000 por el salario 

mlmv para el año 2.017 nos arroja que el avalúo correspondía a 48.88 smlmv, por 

consiguiente y sin lugar a dudas, el tramite del proceso de deslinde y amojonamiento que 

nos ocupa no es de única instancia, sino de doble instancia en razón que es de menor 

cuantía por exceder 40 smlmv. 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN  EN SUBSIDIO QUEJA   

Procede en consecuencia el recurso de alzada, en razón que este proceso es de doble 

instancia, y así lo consagran los Arts. 25, 26, 318, 321 y 352 del CGP. 

FINALIDAD DEL RECURSO  

Se pretende con este Recurso de Reposición y en subsidio el Recurso de Queja, que se 

dé tramite a los artículos 318, 352 y 353i del CGP que busca que un juez de superior 

jerarquía revise la decisión del de menor jerarquía sobre los recursos de apelación y 

casación y otorgue la procedencia del recurso que se había pedido, y ordene el trámite 

de las nulidades presentes en este proceso.  

  

Atentamente,   

  

_______________________________  

LUIS FERNANDO TÉLLEZ GUTIÉRREZ.   

C.C. No. 7.520.685 de Armenia Q.   

T.P. 57.804 del C.S.J.    

 

                                                             
i Denegada la reposición, o interpuesta la queja, según el caso, el juez ordenará la reproducción de las piezas 

procesales necesarias, para lo cual se procederá en la forma prevista para el trámite de la apelación. 
Expedidas las copias se remitirán al superior, quien podrá ordenar al inferior que remita copias de otras piezas 
del expediente. 
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